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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
   

Radicación:        76001-23-31-000-2010-01252-00   

Acción:        Nulidad y Restablecimiento del Derecho    

Demandante:                 EMCALI E.I.C.E.   
Apoderada Lorena Rosero Ceballos. 
notificaciones@emcali.com.co    

Demandado:  Danilo Valencia Ochoa  
Curadora: Maria del Socorro Cardona Castaño  
Socorrito.11@hotmail.com   

Instancia:        Primera – Escritural –Decreto 806.  

   
CIERRA DESACATO, INCORPORA PRUEBA Y  

CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS  
 

Procede el Despacho a resolver el incidente de desacato cuya apertura se ordenó 
por auto del 27 de octubre del 2020 en contra del apoderado judicial de la parte 
actora.   

                                                            
CONSIDERACIONES:  

 

Por auto del 29 de septiembre de 2020 se abrió el proceso a pruebas y se  impuso el 
deber de colaboración con la justicia al apoderado de la parte actora, para 
que aportara copia del manual de funciones de los cargos desempeñados por el 
demandado, especialmente el de jefe de grupo de mantenimiento, categoría 073, 
código del cargo 132051 code 32220000. 

 

Mediante correo electrónico remitido al canal oficial de comunicaciones del tribunal 
el 3 de noviembre del 2020, la abogada Lorena Rosero Ceballos aportó poder para 
la representación de EMCALI y la documental solicitada. 
 
En tal virtud, se cerrará el incidente de desacato y se incorporará al expediente en 
SharePoint las piezas procesales allegadas y se pondrá en conocimiento de la 
contraparte toda vez que la abogada no corrió traslado de la documental 
previamente. Con la notificación de este auto se enviará el vínculo de acceso a la 
carpeta.  
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Finalmente, se cerrará el periodo probatorio y se correrá traslado para presentar 
alegatos de conclusión por diez (10) días, oportunidad dentro de la cual el agente 
del Ministerio Público podrá solicitar traslado especial para rendir concepto, el cual 
se concederá sin necesidad de auto por el término de diez (10) días contados a 
partir de la entrega del expediente, el cual se efectuará una vez concluido el traslado 
común.   
  
En mérito de lo expuesto, el Despacho 11 del Tribunal Contencioso Administrativo 
del Valle del Cauca,   
  

R E S U E L V E  
  

PRIMERO: CERRAR el incidente de desacato a orden judicial.  
 
SEGUNDO: INCORPORAR al expediente híbrido en SharePoint los documentos 
aportados por la apoderada de EMCALI en cumplimiento del auto del 29 de 
septiembre de 2020. 
 
TERCERO: PONER en conocimiento de las partes la documentación aportada por 
la apoderada de EMCALI remitiendo el vínculo del expediente en SharePoint. 
 
CUARTO: PRECLUIR la etapa probatoria.  
 

QUINTO: CORRER traslado a las partes por el término de diez (10) días hábiles 
para alegar de conclusión, de manera subsecuente al Ministerio Público, como lo 
establece el artículo 210 del CCA.   
 

SEXTO: NOTIFIQUESE la presente decisión a las partes  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 


